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D E  M A D R I D
m r m  A R I O

KInIsteHo ü0 U fiuBrrt:
Seal orden circular ái$pmienáo queden 

anulados^ por haber mfirido extravio^ ios 
doeummios que $e indican en ta relación 
que se pubUca  ̂perienecienies d los indi* 
viáms que se mencionan,—'Página 6i0,

ilBlstdflfi Jo Kftolaodás ^
Beal orden áeiando sin efecto el tm m  espe» 

cial creado para saíúfotcer á los propios 
interesados ios eré Utos de UUramar por 
el concepto de haberes pnrsonares com
prendidos en la hy de 30 de Julio de 190á, 
Página 6i0.

iinÍBtdri« l i  IfiRtrneeija FáMica j  Eslías Irfeiig
Beál orden aproíbiánáú lá propue h^cha

por el ÍMnctor del Instituto de Cddic, de 
acuerdo con el Direcior de la Escuela de 
Náutica de aquella localidad para com- 
iiiuir la Junta de Patronato de la misnia, 
y que se txiimáan los correspondientes 
nombramiintos á favor de los smores que 
ce mepciqpmr-^Págtinm 6i0.

Oka acíaranio la de 6 del actual relativa 
á reintegrar al procedimiento de oposi- 
eién la ijátedra de Arabe vulgar vacante 
m  ía Escuda de Comercio de Palma de 
Mallorca,'—Página 640.

Otra áprobando el expediente de cposicio' 
nes para proveer la C iitira  de Lengua 
y LitiTaima^ coBisUana vacante en loo 
institutos de Oviedo, Santander y  Léri^  ̂
da% p  disponiendo se expidan los mmbra- 
miéntos en la forina propuesta por él Tri* 
hw m l^P ég ina  640

Otra disponiendo que íá Cátedra de Arit 
méíica y Coráabilidéd general de la Sé' 
cuela E i^ e n M  á^ Comercia de Oviedo se 
provea por oposición m  Usrm lJ>rey qQre* 
gándolá á lmi anunciados para proveer 
igual asignatura de k t de Las Palmag 
deia Qmn Canaria.^ Página 640. ^

Otra disponiendo seAsnuñcie á concurso de 
aseemg entre Auxdiáres que hubieran 
obtenido su placa por oposictóni la provi- 
Sióh'4^isha¡^om dé Profesora numera* 
ria dé la Eeccién de Letr te en
la Escmla Normal de Maestras de Terueh 
Página 640,

Otra aceptando d  donativo de hhroshtcko 
á la B ibíiomm Nacional por D. Jo é ^a* 
nuél Uiciorlum Huie de Sataear y üs 
átfguif Ingmiéro y Arquitecto, falhcí* 
do, y disponiendo se denlas graciasá los 
álbaeeas Jestsmmtafios áP dieho señor,*-** 
fP 0 n a H h

Otra nombrando ProfesOr UumerdríO d é W  
Cátedra de Historia de la Arquitectura y  
DibuJo. de confuMio de Ja. Escuela Supe- 
rior de Arquitectura de Barcelona, á  
D. Pedro Domenech y  Bovira,-*Página 
641,

Otra comidiendo psnsiúfSeS d D, Antonio 
de la Torre y  D, Antonio G arda Solalin* 
de, para  ampliación de estudios en el ex
tranjero,—-Página 64 L »

Otra mmbrando;^en ascenso de escala, Ofl- 
cial de prim er grado d e l Cuerpo faculta  
tivo de Archiveros, Bibliotecarios y  A r
queólogos, á D, Manuel Tolsada y  Gómee. 
Página 6áí.

Otra Ídem id. i í .  Oficial de segundo grado 
dñlidem  i i ,  id.f á  D. Jesús Fernández y  
MatUnez Elorza,—Página 64L

^  ilniétérío ie  Fsngotd?

Beal orden aprobando et nuevo modelo re 
glamentario, número 14f para  lasentida: 
déi qm práctícanélSégúrodeenferm éda- 
des.—Fágin&8 6 i í á 6i 8,

Otra düponiendo se inscriba en el Registro 
especial preado por la ley de 14 de Mayo 
de 190S á la Sociedad de ^e^ftiros de en* 
ferm eáaies L a  Qm tral M adrikña, do
miciliada en esta Corieí^Págifm 644.

Otra nombrando con caráetér interino, Ins- 
psQtúr de Higiene pecuaria y  Sanidad  
veterinaria de tercera dase  con destino á  
Fuiactrdá {Gerona), d  D. José Molas 
Coch,--  ̂Página 644.

O ka nombrando A ^M iar práctico de la 
ssxia División H idrológic o forestal (Z% 
ragpsf»), á  D. Juan Moreno LehaukuhU-*

. Pd0 na 6á4, . , .

Otra disponiendo que D. Victoriano Delei
to y  Butragueño cese con carácter definid 
i im  en al cargo de Directúr de la  JSÍicuala 
Especiai de Ingenitros de Morder, y  pase  
á hacerse cargo de. la quinta Inspección 
de Montes,— Página 64%

Otra nombrando Director de la Escuela 
Especial de Ingenieros ^a Montes d: don 
Federico^Laviña y  Laviñá, Inspector ge
neral de primeru clase d e  Montes, Jefe de 
Administración civil de primerck— P(h  
gina 644,

Otra deponiendo que Iqs clases de las asig- 
natúm s dé los tres primeros cursos dé la  
catrera dé Ingeniero dé Montes se den 
en la Escuela de I n g e n io s  In d u s ii^  ' 
les, y  las deJiosJres últimos cursos en la 
de Ingenieros de MinaSé-^Fágina 644.

AdislaisiraolSB Geatral:
E s ta d o .—Sabseoreíarfa. A suntos oon* 

tenoioaoi.-^Annnatondo al falíecimimto 
en el extranjero de los súbditos españoles 
^ue se m m 0 nan,^F ágina 04%

GOBBBNAOidN. —  D iro o o ld ii G d n e ra l  d e  
A d m l n i i t r i c i d t i . Nombramientos de 
Secretarios de Diputaciones y Gontada* 
res de fondos muhicipales,*-^Fáginm 645.

D ire c c ió n  G e n e ra l  d e  O o rre o s  y  T e lé g r a 
fo s .—S 8 c o ió a d e T e ié g ra fo s .— Diai>onií«n< 
do sea separado d$ su destino el Gonserje 
de la Bitación de D. Antonio Mou* 
re y Sias.-'^ Página 645.

iNSTRUOOidN PÚBLICA.—S u b s e c re ta r ía .— 
Nmbrandq á D. Estanislao del Campo 
López, D. Misasl Bañmlos Garda y don 
Manuel de Brionde § Pardo, Auxiliares 
numerarios del tercer grupo d$ las F a
cúltales de Mciicina de Cádiz, Smiiago 
y  provincial de Sevilla,— Página 645̂

Oirculár á  los Redores de las Universida* 
des recordando lo dispueito en el articu
lo 19 dél Reglamento de 10 de Mayo 
de 1901, en cuanto se refiere á cahft^ 
cacioncs de exámenes y concesión de ma
triculas de honor,—Página 645,

D ire c c ió n  G e n e ra l  d e  P r im e r a  e n s e ñ a n z a . 
Aceptando la renuncia presentada por 
D,^ María Dolores Autrán del cargo de 
Auxiliar de la Sección de Litra$ de la 
Notmal de Maestras de Teruel—Fági* 
na 645.^

F o m e n to .—D ire c c ió n  G e n e r a l  d e  O b r a s  
P á b í io a i ,— S a rv io io  C e n tr a l  da  P n ^ rS o s  
y Feroz,— íutorizmdo á D, José Pénz 
Barroso para construir mmlles de servi
cio ptibüco gratuito sobre el rio GuaHa* 
na, y para ocupar terrenos ganados al 
mar con objeto de establecer fábricas de 
salazón y freiiuria de pescado,—Fági- 
na645f

A n b x o  i*®— B o l s a .— O b s s b v a to b i o  Obn» 
y  RAL M u tb o r o ló g io o .  —  O p o s ic io n e s ,  
S u b a s t a s .  — A d m in is t r a c ió n  P r o v i n 
c i a l  — A d m in is t r a c ió n  M u n ic ip a l .  —  
A n u n c io s  o f i c i a l e s  d a  la Sccieda i Gas 
Bememe, Sociedad de!Canal de la Huer* 
ta de Alicante, Oompañia de los Ihrra*^ 
carriles de MiUlorcai Compañía del Fe
rrocarril de Z^fra á Hmlva, Dirección 
General de la Deuda y Clases Pasivas, 
Canal dé Isabel I I ,  Delegación de H a
cienda dé Lérida, Minas de Hierro y Fe* ' 
rrocarrü déOarreño, Banco de España 
(Madrid y Famplona), La Unión Cor- 
chetera, Fetrólifera de Bambaneo, Socie
dad Hidráulica Santillana, La Oxhiiri-^ 
ca Española, Sociedad anónima Ibéria. 
y ^oiedadModeme Garage Franco Es-
jpaíloJ.— S a n t o r a l .— B s p e o t I c ü lo s .

ANBXO 2 .® - E d i o t o s . - O u a d r o í  F S f a d I s -  
tico s

A w o  8.« -  TwBOMAt B o n n u o : -  s*r.*
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PA RTE OFICIAL
FIESiMCÍá BEL CONSEJO DE ¡OMSTEOS

S, M. ol Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M= ¡a Reina Dofla Viotori» Engenia y 
SS. A A. RR. el Pfínoipe de Astarias 6 
lrfa£ '' 'ss, eontisúan sin novedad en su
iisf2p<í̂  ̂ «alad,

jLsI bei3@fldo la« damla
ia Augusta Keai Fa?nilia,

ü lS T E E iO  DE lA GUERRA

EEAL ORDEN CIRCÜLAR
Exorno. Sr; El Rey (q. D. g.) «e ha servi

do dispóher que quéden auidadds, por 
haber sufrido extravío, los documentos 
que se expresan en la siguiente relación 
{Véase el Anexo nútn, 2), pertenecientes á 
los individuos que se indican,^ aprobando 
al propio tiempo que las autoridádeá 
militares hayan dispuesto la expedición 
de pases por duplicado á los que perte
necen al Ejército y de certificados de ser
vicios á los licenciados absolutos.

De Reál orden lo digo á Y. B. para su 
conocimiento y demás efeotoa. Dios guar
de á V. E. muchos años* Madiid, 16 de 
Enero de 1914.

EGHAGÜE.
Beñor...

I . B IS T E S Í6  BE aAOTUBA

"  eEAL o r d e n  
limo. Sf.: Yiatis lis  quejas que se teoi* 

ben en este Ministerio acerca da lai dlñ- 
oultades que los propios ihteredadéá Ó 
sus herederos legítimos enouentrán para 
personarse en esta Corte, con el ña de 
realizar por sf en tam o preferente, los 
erádltos procedaatas da Ultramar, reeo 
nocidos m  el coacapto de jiabarea parso* 
nales, f  á que se contrae la Real orden 
da 5 de Marzo del año último,

B. M. el Re y (q. D, g.) ha tenido á bien 
de jtr sin efecto el turno especial pat^a 
fi^tiísíacer á los propioi IntéfeMdos Icíi 
créditos por el oohcépto de hábéres per
sonales, comprendidos en la ley de 80 de 
Julio d@ 1994, y disponer que él pago do 
la i mandonadai obllgacionés éqútinúé 
verificándose por an  solo iiirnOs con arre
glo al número fijado en las faotjuras de 
presentaolón al cobro, y á loi ééñsla- 
mientes que esa Dirección Qdjiclal 
4ü8 periódícáínahte.

De Real orden lo digo áV . I. para iu  
cOEOctmiento y eíactos correspondióiites* 
Dios guarde á Y. 1. áiachoi iííoí, Midrldi 
12 da Marzo de 1914.

BUGArXAL. 
Señor Director general de la Deuda y 

Clsses Pasivas.

IIIE T E M O  DE fflSTIÜCCiéS FijBMCI
í  BELLAS ABTES I
REALES ÓRDENES

íímo* Sr.: Vista la propuesta que con 
fecha 9 del corriente hace el Director del 
Instituto gsneral y técnico de Cádiz, de 
acuerdo con el Director de la Escuela de 
Náutica de la misma localidad, para cons
truir la Junta de paíronáto á que se re 
fiera el artículo 38 del Real decreto de 16 
de Septiembre da 1913,

S. M. el R ey (q. D. g.) sa ha servido 
disponer que se apruebe dicha propuesta 
y que 86 extiendan los correspondientes 
nonibramientos á fsv<m de los señores si- 
gumnies:

Vocal nato: El Gomaniánte de Marina 
del puerto.

Prir la GImará dé Oóraercio: D. José 
Viiohez Chell y De Manuel Grosao Ro
mero.

Por las Gasas armadoras: D. Antonio 
Martínez Pinillos, D. Garlos B arrié Gu
tiérrez, D. Antonio Mülán Núñez y don 
José Díaz Brau.

Por las Gasas cohsighatárias: D. José 
Ravlna Aguirre, D. Angel J. Gómez Ro
dríguez de Arias, D. Ramón de Sobrino 
Tourné y fí. Aurelio AÍcón y Lerdo de 
Tejada.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y para que se haga público 
en la Gacéíta, en cumplimiento de la ley 
Electoral. Dios guarde á V. 1. muchos 
años, Bíadi^, 18 de Febrero da 1914*

BBRGAMIN.
Señor B ubs^etario  de este Ministerio*

limo. Sf,: Habiénd^^ omitido en la 
Real orden de 6 dei corriente que al re 
integrar ai procadimiento de oposición la 
Gltedra de Arabe vulgar de Pátiíia de 
Mallórca eñ aquélla Eibúela de Oomércio 
correspondía su provisión al turnp libre, 
por haberse resuelto en este sentido las 
dudas que ofrecía este punto y que moti
varon la Real orden de 18 de Agosto del 
año anterior,

S. M. élRZlY (q. D. g.) sélía iérvido dis
poner que 88 higa esta aclaración, y que 
se considere con derecho á opositar la 
Gátedra de referencia á todos los inscri
tos para lis  dposicioáes de lá de Máíá|a, 
á cuyo Tribunsl está igrégadi, cén sujé- 
ción á lo. dispuesto en el Éégíamento de 8 
dé Abril de 1910.

De Real orden lo digo á V. 1. p ira  su 
cqnoclmietito y demás éféétbs. Dios 
guaMe á V. I. mdéhóS a lo i. Madrid, 23 
de Fébréro de 1914.

raR G Á ilill.
Beñor Subsecretario de esteAtoialeriOi

limo. Sf.: S. M. él R ey (q. D. g.) ha te
ñido á bien aprobar e! expediante de 
oposícíóhéi para proveer^ía Cátedra de, 
Léngua y Literatura castellana vacante 
en los Inititutos generales y técnicos de

Oviedo, Santander y Lérida, disponiendo 
se expidan los nombramientos en la í q i  - 
ma reglainantaria á favor de los oposito- 
rés propuectos por el Tribunal, designán- 
áiaée pai^ la Gáíedrá dél lastiiuto de 
Oviedo á D. Augusto Diez Carbonel!, y 
la de Santander á D. Polioarpo Mingóte 
Eguiagaray, declarándose desierta la de 
Lérida por haber acordado el Tribunal 
ño haber lugar á su provisión, la cual se 
anünoiará al turno que correiponda.

Da Real orden lo dsgo á V, I. para 
su conocimiento y demás efeotoi. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Marzo de 1914.

BERGAMIN.
Señor Subsebretarío de eáte Ministerio.

limo. Sr.: Vista la comunicación en que 
el Director de la Escuela Elemental de 
Comercio de 6 vleáo da cuenta de habar 
elevádb áquélla DlpñtabiÓñ £%víñoiál la 
subvención sañaíada al Édtínbiéoimiento 
que dirige en cantidad suficiente para ,1a 
dotación de otras dos Cátedras,

S. M. el R ey (q. D. g.) se h% servido dis
poner que ia ñuava Cátedra de Aritmética 
y Contabilidad general sea provista por 
oposición en turno libre, agregándola al 
Tribunal formado para juzgar las oposi
ciones á la  de Aritmética y Contabilidad 
general de Las Palmas de la Gran Cana
ria, con sujeción á lo dispuesto en el Re
glamento de oposiciones de 8 de Abril de 
1910.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V* I. muchos ^años. Madrid, 27 de 
Febrero de 1914.

BEBGAMI]^
Señor Subsecretario dé este Ministerio*

limo. Sr.rEn cumplimiento de lo pre
venido en el párrafo del artículo 1.° 
del Real decreto de 29 de Junio último, 

S. ii. el Bey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.  ̂ Que se anñnoié á concurso de as
censo, entré Auxiliares que hubieran ob
tenido sus cargos por oposición, una pla
za de Profesora numeraria de la Sección 
de Letras, vacante en la Escuéla Normal 
de Maestras de Térúel, dolida éon el 
sueldo anual de 2.500 pesetas.

2.  ̂ Q ae sólo podrán aspirar á la men • 
clonada plaza por el presente concurso 
las Auxiliares de la Beceióñ dé Letras de 
las Escuelas N om ilés Superióres que 
hayan obtenido sus plazas en virtud de 
oposición.

8.  ̂ Las condiciones de pref oreñoia que 
h ibrán  de tenerse en cuenta para su re 
solución serán las estáblebidás en él ar- 
tíoulo 5.® del citado Real decreto; y

4.  ̂ Lás áspirantes debarán presentar 
sus instancias en esa Dirección General 
acompañadas de tus hojas de sérviciGS 
dentro del plazo de veinte diasi á contar
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desde la publicadón úq está Real orden 
en la Gaosta.

Da Real orden lo digo á V. I, para sa 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I, muchos años. Madrid, 2 de Mar
zo de 1914.

BERGAMIIff. 
Señor Director general de Primera en

señanza.

IS íM a ro á k lO lá 641

limo. Sr.: Ea vista de u m  eomunica* 
ci]|n dai Direcl^r fe etapa Nació 
nál, participando qú8 los Sres. D. Santos 
de Eiíss y de los Oobos y D, Teodoro 
Atará y Me beif ̂ soiiáarios
dcí Ilpo . Sr, D. José Manuel Victoriano 
Ruis de&lazAr f  üi^St€ gui, y
Arqpáteoto q^e faé, ix ta  hecho entrega 
:«u.iál8ho-e&ta%ilC8lini©ntoá6-4ra;8-csjonea 
da HbroiS, cuysi lista aeompsñ«,í6n virtud 
de la olánsnia 11 del teiiamento dei fiaa- 
do, en qu8 ordesa se repartan Jes facul
tativos por" mitmd entre la mf^npieBsda 
Biblioteca y )€ da.Avi'a, y que iosqua.no

■ teaggB 'tal rmrá^ler.io- destisén . esta ál • 
tima, previa eieceión por sus sabrinos do 
lo t que tm i& ti á bien,

& M. el Rey; (q. D. g.) se ha eérvido 
aceptar el donativo da que sa trata, de 
notoria Importai^cia por la oalidad^y n ú 
mero de las obráis que la integran, Ügpo- 
niendo quaí^e den ias gracia» á ios alba- 
ceas aludldps por la actividad con qne 
han cnmpliilo fe voluntad dei jbsusante, 
y que se publique la presenta en M Ga« 
CSTA DE Madrid para que so tenga n oti
cia oñ d a l de m te  legado y quode ssí de» 
bidasiente hónra la  la mamorla del tes
tador. ,

Da Re^I orden lo digo I  V, í. para su 
coildclmiento y demás efecto?*. Dios 
de^á Y, I. -muéhbi años. M airll, 7 de

■ Marzo de 1914 ' " ■ ^" " ‘
BERGAMIN,

Sí^Áor Subsebratário eit© Ministmic.

limo. Sí .: S, M. el R^y (q. D. ^.) ha ta
niáp á bieo nombrar, In virtull da con 
cuj^o, á D. Pa^ro Domenech y  Rpvtr», 
Profesor num ei^’-io Cátedra de H s 
t ria de I& ArquUectar^ y D bofo de con
junto de la Esopeia Súpericr áe A^qui- 
tí olura de Birceloíia, con el subido imnal 
de ?.C00 peaetae, consignado en lofí pra 
.^puestos p?^avÍDcfeles corr^sp 
y demás ventiqfes que la Ley ciDnsñde a l 
Profesora Jo.

Lo quíj da Red orden digo i  V. L para 
su coriocifaíento y efaotói. Dios guardé á 
V. I. muchos años. Madrid, 9 da Marzo 
de 19Í4.

BERGAMIN.
8 ñor Sabsacretarlo de este Ministerio.

■ Mériios y seru cb? ds D. Póiro Üomenech 
y Rovira,

Profesor numerarlo de la Esonela Su
perior de Arqniteotura de Barcelona.

En 25 de Febrero de 1907, íaé nr mbra- 
do, por oposfolóa. Prcf ígor auxiliar nn- 

j mera rio de Taorla deí arte. Teoría de la 
i compogioión de edificios y primero, sa- 
• gando y taroer cúreos de Proyectos, 
j En 15 de Enero da 1911, lo fueron en- 
! cargadas, por acuerdo de la Junta de Pro 

fesorei, las de Historia de la Ar
quitectura y Dibujo de conjuntos.

p  faileoimieuto
de D. Juan Torreé, U Cátedra de Meeáal
ca racional y Maquinas desde 1.̂  de Oc
tubre de XRQ7 haata 1.® de Fabr-oro 
de 1910.

Asimismo le ha sido enoomendada la
dirección de estudios y rcstaiíra«ioji6S 
de los moQumentoé, Oateir^Ios y Monas 
terfos ie l país.

En la VI Exposlo^ón lo tarn^iónal de 
Arte le f lié oonceildo un primer premio 

1,000 péSí̂  t i i  por el prq?ecto de ras^ 
tanraolóa áñ la puerta monumentul ro« 
niaíia, ®n ai recinío de Baroblona.

limo. Sr,; Be ñon Ip pro
puesto por Ja Junta p ira  a^nplitción de 
estudios é Invesdgaoiosei científicas,

S« M. el Rey (q. R. g.) ha fenido á bien 
oosceder las signieotsa pensiones en ca
lidad de beaas para la Eioneia española 
en Roma:

A D. Antonio de fe Ca^tedrátfeo
de la Pniforgidadiidd Val6pci% por un 
año, con S50 pesetas mensuajea y 500 para 
gastos da viajes, á contar dasfe 1 .® de 
Enero próximo pasado, para residir dn^ 
rante au pajisíón en Italia y .Alemania.

A D. Autopio G ar^a S >laiin(fe, por pn 
año, cop 350 tnenautfes y 500 para
gantes de yi^ies, á contar desde 1 .® de 
Enero ú:ümo- 

De Real prden lo digo á ¿V. I, para su 
conocímiasto y demás efectqs. pios guar
de i  V. L muchos añoa. MA irid, 9 le  Mar
zo de 1914.

: BERGAMIN.
Señor ^ub^cretaríq da este |Miafeícrio.

limo. S-'; S. M. el R ey (q. p. g.), de con- 
f irmi lid  4 5 a lo diépU 5sío eh el Rí?al de
creto d¿ 20̂  de DlQiéhibr© da ISSS, ha teni
do á bfen pombr î^r, por aaceaso escala^ 
Oficial da primer grado del Ouerpo fa- 
oaltativj dj0 Archiveros, Bthliotecarioa y 
Arquailog^arcón^ strm do^n^^ de 4.000 
pa8 0 ta|, á^D. M nuel Tolsída y Gómez, 
en la rposnte prod^^cida por faliíeoimien* 

D, dglián Falencia H a p a n ^  e^^ 
tendiéndose que de esta ssesnso deba 
darse posesión al interesadlo con la fecha 
3 de Marzo, día alguien te al en que ocu
rrió fe: vái^hté, Bégúa diépohé la Real 
orden de 28 d i Octubre de 1895.

Da Raal orden lo digo á V. I. para sa 
conocimiento y demás tifactos. D^os guar* 
de á V. I. muchos años. Madrid, 9 de Mar
zo de 1914.

BERGAMm i 
Beñor Subsecretario de esta Mimsterio.

limo. Sr.: S- M. el Re? (q. D. g.), ñd mn- 
formidad con lo dispuesto en el R ĵal da* 
creto de 20 de Diciembre de 1889, ha te • 
ni *0 á bien ncmb »r, por atsceuso do 
cala, Ofi dal dis segando grado dal Cu Ji
po facultativo de Archivaros, Biblioteca 
rios y-Arqueólogos, con el sueldo anual 
de 8,500 peietti^á D. Jesún F<irn§a1ie2 y 
Martínez Elorzíif UO Is vacante preducictst 
poi5 asean») de D. Maauel Toisada y G5* 
mez entendióndoae que de este a*c«nso 
debo dars^ poaedóo al ipierestdo con la 
fach» 3 d© Marzo, día siguiente al ea que 
ocurrió i& vjEóánte, sagúa disponéis Ksal 
prfen 4© 28 ds O tubre de 1895, 

i Re Real orden lo diga á V. L p a n  iu ' 
pppoclmieírto f  demás éf ̂ otos. Dios guar
de á V. X. muchos años. Madrid, 9 de Mar
zo do 1914.

BERGAMIN,  ̂
Sañor Subsesretario de este Misiatario.

iía iT E E lO  OE : l 0 m T 0

REALES ÓRBENES 
limo. Sr.: La Junta consultiva de segn- 

rosttiene el honor á© diotamican 
1;̂  Q ie es GooveuiantQ y uooesí^rio 

mo4>fljar coa carácter general el modelo 
reglamentario uúta^ro 14, para ¡m ©«.ti- 
dades que pr&oticau el segar.^ sobra en
fermedades, y en oonseouerícla propias 
la aprobación del a1|uoto m:?da’iO, en ol 
outl 8 0 Ttú.aen l^s neoísidai s de Ia8st*5?- 
dísda® y el especui f 11 aciónspiliento da 
esta de E n  presas;

2 ® Q iS fea entidades Je rsto geooro 
que normalicen opcracirpss de re^s^gu- 
ro no tienen por qoé r^^mJtir á la Comisa
ría g e n m l de seguros la ne ta á que se 
refiere pl apartado g), re^la 4.® del aviso 
do dicha Oocai«arfe, fiflha 22 deiEasro 
de 1913.

y  oouformándcBe S. M. el Rey (q.D. g.), 
con el preicsaito diotaméo se ha i&ervilo 
-resolveroomo en el ou#mo se propone, 
api^obapdo el médelo q m  á contínuadéa 
eefeserta.

Da Real ordeú lo digo á V, I. p%ra 
su oonocifeléhto y efeosos ecn?!gmaBte^.
.pio$ j:aard0 á V. I. muchos añof. Bla- 
drid, 5 de Msrzo de 1914.

ÜGARTE. i
limo. Sr. OúmUario general de Seguros*
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COMPAÑÍAS DE SEGUROí

m o v m i m T O  b b  a b b 0 b r a b o b  y  p b

MESES

E nero .... 

Febrero.. 

Marzo.... 

A bril. . . .  

Mayo. . . .  

Ju n io .. ..  

Ju lio ... . .

A g O R tO ...

Septiembre: 

O ctubre.... 

Noviembre.

Diciembre..'

T o t a l e s .

ESTADO 
DB PERSONAS 

y

P R IM iS  PROCEDEN 

TBS DEL MES 

ANTERIOR

NÚMERO
DE

PERSONAS

P R I M A S

Pesetas, Cts.

SEGUROS 
OBTENIDOS DURAN 

TB BL MBS 
C O R R I E N T E ,

r e h a b i l i t a c i o n e s
Y CAMBIOS 

Á  CATEGORÍA SU 
PERIOR

NÚMERO
DE

PERSONAS Pesetas, cfca.

(1)

TOTAL

DE

EXTTBADAS

NÚMERO
DE

PERSONAS

P R I M A S

Pesetas. Cts.

S B G U K O S  e :

POR LA COMPAÑÍA Ó EMPRES

POR

PALTA DE PAGO

NÚM«RO
DE

PERSONAS

P R I M A S

Pesetas. Cts

POR

CRONICIDAD

NÚMERO
DE

PERSONAS

P R I M A S

Pesetas Cts.

P O R  OT R J

S s t a n d o  
s a n o  e l  a^ egu xad o .

NÚMERO
DE

PERSONAL Pesetas. Qt

(1) Suma de Izs oolnmnfis anteriores.
(2) Sama de todas la® columnas de «Seguros extÍDgui ios*duFante el me3>.
(3) Diforencia entre Iss columnas de «Total da ebtradiast y «Total á deduoir»¿
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núm. 14,

SOBRE ENFERMEDADES

M A S  D U B A N T E  E ^ E B C IC IO  X»S 1 9 .

T I X T G i r i s e s  D S I t A H T E  S S  M B S

C A C S A S

Estando 
enfermo el aseg'nrado

HÚMERO
DE

PERSONAS Pesetas.^ Cts

POR EL ASEGURADO

POR

DEFüNOiÓN

NÚMERO
DE

PERSONAS Pesetas. Cts.

POR CAMBIO
Á

CATEGORÍA SÜPEBIOB

NÚMERO
DE

PERSONAS

P R I M A S

Pesetas. Cts

A  INSTANCIA  

PROPIA

NÚMERO
DE

PERSONAS Pesetas Cts.

(2)

TOTAL 

A  d b s u o i b

HÚMERO
DE

PERSONAS Pesetas.

(8)

ESTADO 
DE LOS SEOüBOa 

Á'FIN  
BBL H B S  OCRRIEETE

NÚMERO
DE

PERSONAS Pesetas. Cts
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limo. Sr.: L t  Jantft oonsoltiva de Segu
ros tiene el honor da diotaminar que pro- 
cede la aprobación del informa emitido 
por el Negociado y Sección correspon* 
diente en el expediente de la entidad La 
Central Madrileña, enfermedades, Ma 
drid, reapecto de la lolicltad da inscrip
ción de esta Sooiedadi y en su virtud pro
pone se diapongs:

1,® Que «e inscriba en el Registro 
creado por el artículo 1.̂  de la ley de 14 
de Mayo de 1908, á la Sociedad de segu
ros de enfermedades La Central M&drile- 
fia, Madrid.

2,® Que ha 4® modificar el artículo 27 
de au póliza, añadiendo al hablar de las 
eifidemias laa palabriui c cuando estas 
sean declaradas oficialmente».

8.° Que para la constitución de las 
reservas tócnioRs se atendrá á lo precep* 
tuado por el artículo 106 del Reglamento 
da seguros; y

4.  ̂ Que se la condone la multa im 
puesta.

If conformándose 8. M. el Ret (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver eomo en el mismo se propone.

De Real orfian lo digo á V. 1. para su 
eonocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I .  muchos afios. Ma
drid, 5 de Marzo de 1914.

UGARTE.
limo, señor Comisarlo general de Se

guros.

limo. Sr.: Resultando vacante una pla
za de Inspector de Higiene pecuaria y 
Sanidad veterinaria de tercera clase en 
Pulgoerdá, provincia de Garoua, par ha- 
be»e concedido la excedencia en el Cuer
po á que pertenece á P. Pedro RoselX y 
Vilá; de acuerdo con lo informado por el 
Jefe de la Inspección do Higiene peeua- 
ria, y teniendo en cuenta que el servicio 
no puede dejarse abandonado, dada la 
importancia que tiene el que está enco
mendado á esta clase de funcionarios,

5. M, el Rav (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, con carácter interino. Inspec
tor de Higiene pecuaria y Sanidad vete
rinaria de tercera clase, con destino en 
Puigcerdá (Gerona) y sueldo anual de 
2ó(K) pesetas, á O. José Molas Coch.

Da Real orden 16 comüaico á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 7 de Marzo 
de 1914.

í DGARTB.
Señor Director general de Agricultura,

Minas y Montas.
Lo que se publica en este periódico ofi

cial á los efectos del artículo 68 de la ley 
Electoral vigente.

limo. Sr.: Existiendo vacante en la sex
ta División hidrológico forestal (Zarago
za) una plszt de Auxiliar práctico, dota
da con el sueldo anual de 1,500 pesetas,
y dispuesto por Real orden áe 28 de Mar- 
p da 1906 que estas vacantes sa vayan

cubriendo con los aspirantes aprobados 
para el ingreso ©n el Oaerpo auxiliar fa 
eultaíivo do Montes, por ©l orden en que 
obtuvisron suaprobasióa,

S. M, el Rey (q. D. g.), teniendo en cuen
ta que ©1 que en la actuilidad ocupa ©1 
número 1, D. Manuel María de Elias y 
Ripoll, ha renunciado su derecho á ocu
par dicha plaza, h t tenido á bien nom
brar para la misma á D. Ju^n Moreno 
Lehsükuhl, que en ©1 que la sigue.

De Ro^l ordaa lo comunico á V. I para 
su ooi^ooimiénto y efectos, DIoi guarde á 
V. I. muchos años, M tddd, 7 da Marzo 
061914.

UGARTE.
Señor Director general de Agriaultúra,

Minas y Montes.
Lo que se publica en este periódico ofi- 

ciil á ios efectos del trifculo 68 de la ley 
Elaoíoral vigente.

limo. 8?*; Siendo de ooavaaienoia suma 
para el mejor servido que la Jefatura de 
la quinta laspaoción da Montas, con resi
dencia ©a Sevilla, se halle ocupada por 
un logaaiero dal ramo con categoría de 
Inspector de primera cíate, ’

S. M. ©1 Rey (q. D, g.) ha tañido á bien 
disponer que el de la expresada catego
ría, D. Victomno Deleito y Bulragueño, 
cesa con carácter dafiuitivo ©n el cargo 
da Director da la Essuela efpaokl da In 
genieros de Montes y ptse i  htoarse car
go de la expresada laspsoítóa quinta dal 
Servicio ordinario forestal.

De Real orden lo eomunioo á V,I. para 
BU conocimiduto y efaotos. Dios guarde á 
V. I. mucho? años, Madrid, 11 de Marzo 
da 1914.

UGARTE.
Sefior Director general de Agrioaltura,

Minas y Montes ,
Lo que sa publica en este periódico ofi

cial á los efaotoa del artículo 68 da la ley 
Electoral vigente.

limo. Sr.: Teniendo en cuenta la nece
sidad imperiosa de que por las excepcio- 
nalescirounstanclas que atraviesa actual
mente la Escuela espesial de lagenieros 
de Montes, la Dirección do este Oentro 
docente no se halle desempañada de m o
do eventual, como lo está en la actuali
dad,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Director del expresado Estable
cimiento de enseñanza al Inspector gene 
ra l de primeraclase de Montes, Jefe de 
Administración de primera, D. Federico 
Laviña y Laviña.

De Real orden lo comunico á Y. L paia 
su conocimiento y efectos. Dios guarde á 
Y. I. muchos años. Madrid, 11 de Marzo 
de 1914.

UGARTE.
Señor Director general de AgricaUura,

Minas y Montes.
Lo que se publica en este periódico ofi

cial á los efectos del artículo 63 de la ley
lllectoral vigente.

(Já ee ta  M r í 3 .  ^  W m .  T2

limo. Sr.: Oonforme previene la Real
orden de 6 del corriente mes, han de 
reanudarse los estudios de la Escuela 
Espacial de Ingenieros de Montes el día 
16 del mismo, dándose las clases en las 
otras Escuelas á© logenieros estableci
das en estAQprta hasta que se abuer^ 
dónde ha de instalarse aquélla, y contan
do postariormenís con el ofreoimlcnto 
del Ministerio de Instrucción Pública y 
Bailas Arlci, del cual depanda la ds la-  ̂
genieros iniustri^ies, de fa^litarias.ah* 
las y damás lócalas de ésta para la ense
ñanza da los alumnos d© la d© Montes?

S. M, el R e y  (q. Ov g.) se ha servido 
poner que las clames de las asignatcrás 
de les tres primeros cursos que constitu
yen la carrera de Ingeniero de Montes se 
den W  la Escuela de Ingeniero» indus
triales, y laiB de los tres últimos cursos 
en la de los de Minas.

Lo q u e  dé Real orden comunico á  V . T.
para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde á Y. I. muchos años, &ía-
drid, 12 á© Marzo d©m4é ,

UGARTE.
Señor DIractor general da Agricultura,

Minas y Montas.

ü i i f f l i s m c ü i s  c i m i i , »

MINISTERIO DE E^A D O  -

iS n h sec ra tffiría .
ASUNTOS CONTENCIOSOS

P  Oónsul de España en Panamá par - 
ticipa á esta Mlaistario la defanclón de 
los súbditos españolas siguientefi:

Manuel Fonieoaj da estado soltero, 
Manuel Gao, de treinta y siete años, 

soltero, jornalero.
Manuel Graña, de treinta y siete años, 

soltero, jornalero.
Jasé Monseny, de treinta y seis años, 

soltero, agricultor, y 
Agüatía Paladio.
Madrid, 11 de Marzo 4« 1914.=*El Sab- 

secretario, Eugenio Fermz.

El Oónsul de España en Nueva Orlcans 
participa á este Ministerio la def unción 
de los súbditos españoles siguientes:

Antonio Juan, de sesenta y siete años, 
casado.

J. L. Márquez, de setenta y tres años, 
casado, panadero.

Lola Martín, de setenta y seis años, 
viuda.

Oamalo Rea, de aesenla años, soltero, 
pescador.

Gregorio de Reyna, de setenta y nueve 
años, viudo.

José Rainos, de oehenta y siete años, 
casado, comerciante.

Francisco Michclena Agara, de treinta 
y¡un años, soltero, jornalero.

Madrid, 11 de Marzo de 1914.—EI Sub^ 
secretario, Eugenio Ferraz.

El Oónsul general dé España en Lon
dres participa á este Ministerio la defun
ción del súbdito español José Rodríguez, 
tripulante del vapor inglés Matura^ 

Madrid. 11 da Marzo da 1914e=sBl Sub- 
I secretario, Eugenio Ferraz*
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El Oéi5,g l̂ da E^ptñt eo Osrtcsís pirti- 
oip^ á este Mir?i^tario ii defísnsióü de ios 
súbditos eBpî ñcl^g! siguientes:

Antonio Gllvaz, natural de Málags, de 
treinta f  oaatro años, soltero, agrioultor.

Eduardo Dumut, natural de Burcelo* 
n», da treinta y oinao años, soltero, in
dustria!.

Madrid, 11 de Marzo de 1911—EiSub 
seeretario, Eugenio Farraz.

ElOdnsul da E^pañt m  Santiigo de 
Onb», p‘ártieipa á esta Mbiisterio ia de- 
íunaión de ^oi íúbdítos aipañoki: " ■

Manuela Viia Díaz, de trainta años.
Oonstantino Farnindez, de diecinueve 

iños, jornalero.
Jfósús García, da dieoliéis años, soltero, 

jornalero.
Oasiñiiro Fernández Alvarez, de oln- 

euenta y tres años, soltero, telegrafista.
José González Carreño, de sesenta f  

nn años, soltero, jornaldro.
Luis Alvarez Alvi^rez, de cuarenta y 

cinao años, casado, músico.
Ensebio de Diego Hernández, de sesen* 

ta y cinco años, soltero, labrador.
Lorenzo Aráái?, da veintidás años, sol

tero, jo rnálero.
Domingo Embalo Santana, de cin cuen

ta y tres años, casado, peón del campo.
Antonio Más y P^na», de euMeuía y 

tres años, soltero, vandedojp ambalant©.
Lorenzo Pérez Martínez.
Modesto Soto Lastra.
Romualdo Aiaéu.
Eusebio Resa la Mfnayo.
Pascual Torrea Lloveí.
Francisco Lacaiie González.
Jenaro da Dioa Rodríguez.
José Rey Farnáiídez.
Eloísa Frésnadá Gorral,
Filomena Tallo.
Vicente Cíapé.
José Oampoi y Muñi, de cuarenta y 

cuatro años, soltero, bracsro.
Rsmón Banoes y González, do veiati' 

tróa íños, soltero, comerciante.
Enriaue Zamora Barbarroja, da seadn* 

ta y cuatro años, viudo, joraalero.^
Fernando Toqueiro Ramírez, de sesen

ta y tres afios, soltero, jornalero.
José Boaorro Bánohez, de setenta y sie-’ 

te iños, labrador.
José Lara Sánchez, de cuarenta y cinco 

años, casado, jornalero.
José Díaz García, de cuarenta y nueve 

años, zapatero.
Avelino Herrera, de sesenta años, sol

tero, oomerciante.
Domingo Aibernfz Pérez, de treinta y 

ocho años, casadoi
Luis Mas Mir&bent, de sesenta y tres 

años, casado, comerciante.
Ramón Garda, de veintiocho años, ca

sado. ,
Griatóbal Díaz Gasanovas, de cmcuen- 

ta años, cassdo, carpintero.
Serafina Hernández y S., de treinta y 

seis años, casada,
Antonio Aivarez, de cuarenta años, ca

sado, marinero.
Madrid, 11 de Marzo de 1914.=:E1 Sub- 

secreiario, Eugenio Ferraz.

MINiSTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D lr e c c lé n  G en era l de A d m in is 
tra c ió n .

Habiendo sido nombrados D. Enrique 
Montánchez y Jiménez, Seoretnrío de la 
Diputación Provincial de Lérida; D. Lu- 
oUo de Abajo y Garda, Oontador de ion-

íisi Ayuntamianto de Alcalá da ios 
Gózales (Óádis); D. R%ími Listá Casal, 
Oontador de ion dos del Ayuntamiento del 
Ferrol (Ooruñ^), f  D. José Moatestruque 
y Auñón, Oontador de fondos del Ayun
tamiento de Dos Hermanas (Sevilla), se 
anuncia, ccníorme previene el Reglamen
to de 11 da Diciembre de 1900.

Madrid, 12 de Marzo de 1914 ==El Di
rector general, Manuel S. Quejana,

y T©iéirrars>®.
SECCIÓN DE telégrafos

Por acuerdo de fecha 14 de Febrero 
próximo pusado, he dispuesto que sea se
parado de su destino el Conserje de esa 
De Antonio Moure y Sias, como resultado 
de falias muy graves juzgadas en ©xpa- 
dientes instruidos por falsificación de un 
telegrama dirigido ai Jefe de la zona m ili
tar de Vigo el día 18 de Enero último, y 
otras derivadas de éstas, así como por su
puesta suplantación da la firma da V. S. 
reo^udtado cuotas par direcciones abre- 
vkdis, fallas todas eUas calificadas en les 
apartados 3 ^  7.®, 8.® y 9.® del arííoulo 71 
del Eegiamei:ito orgánico vigente para 
esta cl^sa d© personal.

Gomo quiora que este funoiontrio so 
hallaba suspenso con medio sueldo, y 
pogíariormenta se gusentó d© su domici
lio y no h& vuelto á presentarte á perci
bir los habares que la correspondían, ha 
resuelto sea bsja deinitíva para todos ios 
efectos desde la citada fecha 14 da Febre 
ro, ea que se acordó &u separación.

Lo digo á V. S. para bu oonoci miento y 
los efectos. Dibs guárde á V. 8. muchos 
años. Madrid, 12 de Marzo de 1914.«'E, Or- 
Ifcuño.
Señor J t f 8 da Vigo.

Lo que se publica en la Gaceta de  
Madrt’o con arreglo á lo prevenido en el 
párrafo 8.® del artículo 68 de la ley Eíac* 
tora!, * ,

yifíiSTERiO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Sübsecwtaríffi.
Ea virtud de oposición,
B. M. el Rdy (q. D. g.) ha resuelto nom

brar á D. Estaúlilao del Campo López, á 
D. Misaei Eáñuelos García y á D. M^nuei 
de Brionde y Pardo, Auxiliares numera* 
rios del tercer grupo da las Facultades 
dé Madioina da Cádiz, Santiago y Provin^ 
cial de Sdvilia, respectivamente, con las 
gratifieáéibhes anaalés de 1.000 pasetaa á 
cada uno, las cuales serán percibidas por 
el Sr. Brionde con cargo á ¿os presupues
tos provinciales.

Re Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. 8. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S» muchos años. Madrid, 9 de Marzo 
de 1914f—‘E l Subsecretario, Silvela l 
Señor Ordenador de pagos por OMiga- 

ciones de esta Ministerio.

Vista la instancia presentada por don 
Rafael Pérez Cabezas, Decano del Oolegio 
cfidal de Doctores y Licenciados en Le
tras y Ciencias, de Málaga, solicitando 
que para uniformar el criterio á que han 
de someterse todos los Establecimientos 
de enseñanza oñda!, en materia de calL 
ñoación de exámenes de asignaturas y 
concesión de mátrloulaa de honor á los

I sobresalientes, se declara obligatorio lo  
¡ dispuesto 0 n el artíauio 19 del Real de

creto de 12 de Abril de 1901, y, en su con- 
secuencia, se conceda en la próxima con* 
vocatoria de Mayo matrícula da honor á 
los sobresalientes de la convocatoria an
terior:

Considerando que los preceptos dsl 
Real decreto de 12 d« Abril de 1901, están 
desarrollados y aplicados en el Regla
mento de exámenes y grados de 10 de 
Mayo del mismo año, y que para evitar 
to la clase de dudas ss han diotado v a - 
r iis  diepostdones, osnlre e»la« la Retí or 
dea de 22 de Agosto de 1901 y la Ordan 
circular de 12 de Mayo de 1903, de todo 
io ou&l se dadU36 claramente que la vo
luntad del legislador es que tanto los 
alumnos cficíales como los no ofidalés 
puedan obtener ea los exámenes ordina
rios de Mayo y Junio las o&liflo^oionei 
qua el artículo 19 del Reglamento deter
mina, con opción loa Sobresalientes á 
matrícula de honor, dentro de la propor
ción de cinco por cada 100 mitricaládos 
6 fracción de 100, que marca el segundo 
párrafo del mismo artículo,

La Subíecreíaría de Icistruosión Públi
ca éátidíU conveniente recordar á los Rec
tores de iaa ünivcráidadea, para que éstos 
á su vez couíuniqufien á los Jef^s de loa 
E&tablecf míen tos docentes oficiales de sus 
respectivos Distritos, que está en plena 
vigehoiá, en cuanto se refiere á califica- 
clones de eximenéi y concesión de rña- 
trloulas de honor, el anículo 19 del Re
glamento de 10 áe Mayo de 1901, con la 
icterprataolón consigcada en la Real or
den de 22 da Agosto d d  mismo año y en 
la Circular da 12 dé Mayo de 1903, deter- 
minándóse en éits última de una muñera 
precisa v concreta el modo de hacer lái 
calificaciones y de fijar el número de So
bresalientes, tanto de los alumnos oficia
les Como de ios no oficiales, qué tienen 
derecho á matrícula de honor Valedera 
para la próxima convooatoria.

Dios guarde á V. 8. mu hos años, Ma
drid, 10 de Marzo de l9i4.=3El Subsecre
tario, Siivela.
Señor Rector de la Universidad de

Direceién General de Primera 
enseñanza.

Eata Dirección General ha acordado 
aceptar la renuncia presentada por doña 
Maiía Doloras Autran, del ctrgo de Auxi
liar dd la Sección de IjCtras de la Normal 
de Maestras de Teruel.

Lo que se hace público á los efectos del 
párrafo 8.*̂  del artículo 68 de la vigente 
ley Electoral.

Lo que pardoipo á V. 8. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. 8. muchcs años. Madrid, 6 de Mario 
de 1914.=El Director general, Bullón. 
Señor Rector do la ühiveraidad de Zira* 

goza,
—

Ministerio  DE FOMENTO

B tre e o M n  G a n e rn l  d e  O b ra n  P ii t  
bliCAS»

SERVICIO CENTRAL DE PUERTOS Y FAROS
I Vistos el expediente y proyecto relati- 
! vos á petición formulada por D. José Pé 
f rez Barroso, veMno de Ayamonte (Huel- 
I va), en solicitud de autorización para 
f construir muelles de ser violo público 
1 gratuito y para ocupar terrenos con ellos 

ganados al mar, con objeto de establecer
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fábrlcss áo salazón y freiduría ñe pes- 
cade:

lleinltando qua duraníe el período in
formativo no Be ha prea^i^tado reolama- 
olón alguna contra lo aolioitadc: 

Resultando que han infoTmado en sen
tido favorable, y la mayoría, ponderando 
la utilidad y oonvenienoia de las obras, 
el Ayuntamiento d© Ajsmente, el Oonse- 
jo provinoi&l de Fomento, la Oomisión 
provincial, la Junta provincia! de Sani
dad, la Direooidn íoqeI da Navegad ó y 
PcBoa maiídoa, la Oomandaaoiai de Ma 
riña de Ja proviticia, «r 1 Qobári!i?¿dQr civil, 
oí Ministerio la Guerra, ja  Dirección 
Ganeral da N^vegaolón y ra.ant.t
ma, el lugeniffro autor a© la o iSfíronia 
ción afecito al servicio de la provinda y 
el Icgenisro Jefa de ésta:

Resultando que eñ su informe el autor 
de la confrontación expresa su opinión 
favorable al proyecto, que considera muy 
conveniente y údi, pero entiende y pro
pone algunas modiñcaciones que concap- 
lúa muy ventajosas:

Oonslderaado que dsdo oí resultado 
de la iníormación y ios numerosos dlotá 
menes de Centros t&n todos
con testes en la c nvenie ack y utilidad 
general de las obras, qu3 aparezca 
interés ninguno lea^oii^do ni roc^bma 
ción en contra de lo qua se pidí; que apa
rece, en tfcctb, cumo una mejoia íoo&I, 
«sí para la m ajor €xpas:sión del pueblo 
de Ayamcnto como para el degarrclio de 
sus industria» pesquersi^ y de conservas, 
ú la vez que se msr jorisn también las* rela
ciones y facilidad de oomunieactóu entre 
las poblfic^one» terrestre y fl )tantr*,

S. M. el Rey (q. D. g.), da acuerdo en lo 
esencial con el alegamen del Consejo de 
Obras Púbiicgs, y confarmándose con el 
del Consejo de Estado, ha tenido á bien 
acceder á lo goizcltado por D. José Pérez 
Barroso ©n inatanoia de 30 de S^ptiem 
bre de i910, en que expresa el deseo de 
ocnsíruir en A^amonttí (fítieln) mueilea 
de servido públiao y gratuito en el lugsr 
llamado La Ribera, deida su extremo 
0£8td, sobre el río Guadiana, hasta el 
embarcadero actual del estero de aquel 
ncmbre, y al propio tiempo ediñe^r res 
edificios para Íábrií3& de m U zonm  f  íri 
t i s  da pescados m  los larrenos ganados

al mar, con sujeción á las siguientes con
diciones:

Las obras m  ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado por el psíicio- 
nsrio y ñrcaaáo en 4 de Julio da 1910, por 
el logeaiero da Ctminos D. Ignacio Me- 
relio, con la modificación de que la calle 
que ha de sustitolr al muelle actual del 
eetaro citado tendrá en todos sus puutos 
un ancho da nueve metros por lo menos.

2.  ̂ Los terresos qua comprenda la 
conse^ión no podráí̂ i. della^rae á otro 
uso é destino que ^quei psra el cual sa 
oocoaieo, á menos da ser el eonaesíoBa 
rio debidamente autongsdo p&ra ello.

3.® El cjB0edoBsrio dí-berá da? prin
cipio á la ejecudón de ¡m  obra^ dentro 
de Iv'S novenía (90) u g m e n im  al de 
Í2 publicación en la Gaoiíta d s  Madrid 
de la Real orden de ooncesiión, y deberán 
quedar íarm icadai on el plazo de tres (8) 
sños, á partir de igual

4.® Antes de comer las obras se 
procederé, por el la  gen loro J  f a de Obras 
Póbllcfis da la provincia de Huelva ó por 
el iDgéiiiero en quien delegue y con alís
ten cía del oosoBiionsrio ó de im  repre- 
scBtanta suyo,al deilioda y iemarc&ción 
da los terrenos concedidos y replanteo 
de las obras, levaotináo^e act,  ̂da! reaul- 
ta1o. It cual se enviará á la aprobaoióa 
s u p f ^ r i o r .

A la terminación ds las obras ssrán re 
conocidas p ira  su rsospcióa dtfiaitiva, 
y S8 levantará acta en  que conste el re
sultado, remitiéndose igu^imanle un 
ejemplar á la Superioridad para su apro
bación.

5.® Los gastos de deslinde y repisa 
teo, in§peeicié'n y recoaocimianto da las

. obrás serán de cti60ta del aoncesioEario 
en la eaantía y forma qu-s rijan sobre la 
mitariis.

6.  ̂ Aütes da proceder al replanteo 
scTeiitará ei conoe^loatrlo ante Is J;fá- 
tura de Ob.ms Páblic^B haber consigna
do en la Caja da D^pérltos de Im Tabora 
ría da. Hacienda y aomo garantía de Ua 
coud^ólcncs de la coucaglón, uaa ñiuza 
de ekte mil m ñiroum im  noveiiít y sie 
t© pe-set&s.̂ (7.497)̂  qaa I© será devuelta 
una vez que sea aprobada por la Svíperio 
ridgid ei acta da recapaién de las..obr&s.

7.® 11 ûcdii oblí|tda

al cumplimiento d© lo dispueito ©a ©I 
Real decreto da Reformas sociales do 20 
i© Junio do 1012, respecto dei contrato 
de trabajo.

8.® Esta concesión se otorga salvo el 
derecho de propiedad, sin perjuicio de 
tercero, con arreglo á lo preceptuado en 
loa artículos 44 y 45 de la ley de Puertos 
de 7 de Junio de 1880, con las limitacio
nes que ectablecdn los artículos 50 y 54 
de 1̂  misma, y con las servidumbres co? 
rrespondlentes á los terrenos qse lindan 
con ei msr.

9.® Sgrá da responsabOi Sad y cuanta 
del coiisigaat^rlo atender la conserva
ción, reparacióo, servidumbres, urbani
zación y c n m ím  cargas puedan corres
ponder á los muelles, calles y explana
das, incluidas en el proyecto con arreglo 
a! cual se ejecutan las obras solicitadas.

10. SI m  el porvenir el Ayuntamien
to, la Díputacidn ó cl Eitado quisieran 
como da utilidad pública ejecutar obras 
anáh g5s S las proyectadas por el señor 
Pérez Barroso, ganando nusvos terrenos 
ai estero y adosándolo® á los que pret n* 
da conseguir dicho señ^r, no tendíá dar©' 
cho á indcmizaciÓn áiguns, ni por la dig- 
tiuta situación renpecto á las aguas dcl 
río ó dal estero, en que pudieran encon
trarse los terrenos que, con l«s obras que 
ahora propone, pudiera conseguir, ni por 
niogún otro concepto.

11. Ea cumplimiento déla Real orden 
de 22 da Febrero da 1913, eomu^^icada 
por 0 i Ministro d© la Guerra, en el caso 
que lo sxijan k s  necoeidades de la defen- 
ssf, podrá ei ramo de Guerra incautarse 
de lis  muelles y edifidos y aun disponer 
su demolición, sin derecho á indemniza
ción dd ninguna especie por parte del 
conceiionario.

Lo qu© do R sal orden, comunicada por 
el Exorno, señor Misistro de Fonicnfo, 
digo á Y. S. para su conocimiento, ©1 de 
la Jefatura d© Obras Públicas d© esa pro
vincia y el del intereisado y á loa efectos 
corraipondientes. Dios gu irde á V. S. mu
chos años. Madrid, 7 da Febrero de 1914, 
El Director general, Calderón.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Haeivá.
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